
i República de Colombia
i Rama Judicial DEL Poder PÚBLICO

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mii diecinueve (2019)

/Asunto Proceso ordinário de Reparación Difecta
Radicación 11001-33-43-060-2017-00266-00
Demandantes Jeisson Gabriel Avendaño Arévalo y otros

■ Demandado Nación-Rama! Judicial y otros
Providencia Concede recuito de apelación

1. ANTECEDENTES

lia parte actora presentó recurso! de apelación contra; la sentencia de primera instancia 
proferida el !19 de julio de 2019. | !

i CON^DERACIONES : ;
: i ' I

él recurso fue presentado y sustenljado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
243 y 247 de Código de Procedimiento Administrativo y; de lo Contencioso Administrativo.

é\ proceso de la referencia una vez sea remitido al ad quem, en consecuencia todoiescrito 
tendrá que ser radicado en la Secretaría de la Sección Tercera del Tri b u nalAsioa i n i strati vo 
de Cundinamarca.

AÚM)18f(6 BONILLA ALDANA 
Juez !

JUZGADO, SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

! -SECCIÓN TERCERA-

Él suscrito Secretario Certifica ¿|ue la providencia se insertó en el Estado 
Electrónico 40 del dieciséis (1S) de agosto dé dos mil diecinueve 
(2019) publicado en la| página vyeb \A/\A/w.ramajudicial.gov.co
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